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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

Con fundamento en los Artículos 5.1 O fracción VI y 5.54 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México, Articulo 149 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, Articulo 96. 

Sexies Fracción VI de la Ley orgánica Municipal del Estado de México y a la Transferencia de Funciones y Servicios en 
la emisión de Cedulas Informativas de Zonificación público en Gaceta de Gobierno Número 4 Tomo CLXXIX de 

fecha 6 de enero del 2005. 

Cédula Informativa de Zonificación 
VIGENCI/, DEL 
DOCUHENTOA 
OBTENER 

DIRECCIÓN WEB https://tramites.tultitlan.gob.mx/gestion/pub/tramites 

Vigente hasta la 
modificación del 
P.M.D.U 

l . Formato único de solicitud Si 

Si 

Capítulo 4', Artículo 143 del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

2. Croquis de localización del predio 

l. Formato único de solicitud 
2. Croquis de localización del predio 

• 

Si 

Si 

Capítulo 4', Artículo 143 del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

PASOS .D.. SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

1.- Ingresar los documentos de acuerdo a los requisitos establecidos en el Formato único de solicitud. 
2.- Esperar el tiempo de respuesta según sea el tramite para obtener la orden de pago y pasar a realizar el pago. 
3.- Entregar una copia del recibo de pago en las ventillas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

PLA.ZO MÁXIMO DE 
RESPUEST~. 

COSTO 

oerar ~ 

OlaS naono 

ONCEPTO 

1 tiempo para recoqer el tramite v/o respuesta. 

Fundamento Jurídico: 
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Código Financiero del Estado de México y Municipios, Sección Tercera (De los 
derechos de Desarrollo Urbano y Obras Publicas) Articulo 143, fracción VI, Articulo 144, 
Fracción XII 

TARJETA DEl s· 
CRÉDITO 1 TARJETA DE DÉBITO 1 Si 

EN LÍNEA (PORTAL DE 
PAGOS) 

En cajas de la Tesorería Municipal 

Pago por transferencia electrónica 

Siempre que cumpla con los requisitos 

NO.INT. Y EXT.: 

Tultitlan 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

Arq. Ricardo Rojas Sánchez 

NO.INT. Y EXT.: No Aplica 

Tultitlan 

9:00 a 18:00 horas 

https:/ltramites.tultitlan.gob.mx/gestion/pub/tramites 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
¿Cuáles son los requisitos? 

Llenado correcto y completo del un croquis 

hábiles a partir del pago de los derechos 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

Alineamiento y Numero Oficial 
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